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INTRODUCCIÓN

En la formación de cualquier jurista, obviamente ocupan un lugar pre-
ferente todas aquellas materias relacionadas de un modo directo con el 
conocimiento del ordenamiento jurídico positivo, como pueden ser el de-
recho civil, el derecho penal, el derecho administrativo, el derecho consti-
tucional, etc. Y de hecho, es perfectamente razonable que así sea. Más allá 
de los detalles concretos, el conocimiento de los conceptos, instituciones 
y principios fundamentales de cada sector del derecho es fundamental para 
poder desenvolverse en cualquier actividad que podamos califi car como 
«jurídica».

Pero por otro lado, todos coincidiríamos en que el buen jurista no es 
aquel que se limita estrictamente a acumular la mayor información posible 
acerca de las normas jurídicas positivas vigentes (tarea que, por otro lado, 
en el actual contexto tecnológico carece bastante de sentido), por lo que una 
adecuada formación jurídica no debería limitarse tampoco a este aspecto. 
El derecho es ante todo un instrumento para conseguir ciertos fi nes socia-
les y, en cuanto instrumento, su cometido es ser usado. Es aconsejable, en 
consecuencia, prestar atención a algunos aspectos vinculados más bien a la 
utilización del derecho, y no sólo relacionados con su contenido.

Es por tanto en este contexto en el que cobra sentido acercarnos a al-
gunos aspectos relacionados con el derecho «en acción». En concreto, la 
presente obra aborda de manera introductoria dos ámbitos estrechamente 
relacionados entre sí: la metodología jurídica y la argumentación. Dicho de 
manera muy esquemática, la metodología jurídica comprendería todos aque-
llos aspectos relacionados con la determinación de la respuesta jurídica al 
caso (es decir, a la determinación de qué es lo que establece el sistema jurí-
dico en relación con cierto supuesto o supuestos que estemos considerando), 
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16 INTRODUCCIÓN

mientras que la argumentación se vincularía con la justifi cación de las deci-
siones jurídicas. Resulta evidente la estrecha relación entre ambos ámbitos, 
pues para que una determinada decisión (por ejemplo, una sentencia judicial 
o un acto administrativo) pueda considerarse jurídicamente correcta o justi-
fi cada, un aspecto fundamental será que aplique correctamente el derecho, 
esto es, que previamente se haya determinado de manera correcta cuál es la 
respuesta que el ordenamiento jurídico ofrece al caso.

El libro se estructura en dos partes, dedicadas a la metodología jurídica 
y a la argumentación, respectivamente, y con una pretensión marcadamente 
didáctica, por lo que puede ser usado como texto de apoyo para la docencia. 
En este sentido, abunda el uso de ejemplos y no se recurre en exceso a las 
referencias bibliográfi cas y a las lecturas complementarias.

La primera parte (Metodología jurídica) se centra fundamentalmente 
en aspectos tales como la distinción entre casos fáciles y casos difíciles, la 
interpretación del derecho, la sistematización del derecho y los confl ictos 
entre principios y la ponderación. Los objetivos básicos de esta parte serían 
los siguientes:

— Adquirir plena consciencia de las distintas fases y actividades que 
comprende la tarea de aplicación del derecho, de sus principales caracterís-
ticas y de los problemas asociados a cada una de ellas, así como sus posibles 
vías de solución.

— Conocer las principales teorías de la interpretación jurídica y las di-
ferentes técnicas interpretativas.

— Conocer y saber utilizar adecuadamente el modelo de análisis de 
sistemas normativos desarrollado por C. E. ALCHOURRÓN y E. BULYGIN.

— Saber cuáles son las principales vías y mecanismos que tiene el ju-
rista o el aplicador del derecho para superar las defi ciencias que puede pre-
sentar el sistema jurídico.

— Tomar conciencia de la especifi cidad y de la importancia de los con-
fl ictos entre principios, así como conocer adecuadamente el mecanismo de 
la ponderación.

La segunda parte (Una breve introducción a la argumentación) explica 
las bases de la actividad argumentativa en general, aunque haciendo referen-
cia a algunas de las especifi cidades de la argumentación en el ámbito jurídi-
co. Se insiste en la importancia de diferenciar y tener en cuenta los dos com-
ponentes o dimensiones básicas de la justifi cación: la justifi cación interna o 
corrección lógica del razonamiento, y la justifi cación externa o corrección 
o solidez de las premisas. En relación con la justifi cación interna, se lleva a 
cabo una introducción muy elemental a la lógica formal, mientras que res-
pecto a la justifi cación externa se mencionan ciertas pautas que pueden con-
tribuir a la mejora de la calidad de las premisas utilizadas. Asimismo, ocupa 
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INTRODUCCIÓN 17

un lugar relevante el estudio de las principales falacias argumentativas. Los 
objetivos de esta segunda parte serían los siguientes:

— Adquirir unos conocimientos básicos de lógica deductiva para ser 
capaces de analizar la corrección de los argumentos desde la perspectiva de 
su justifi cación interna, y de construir argumentos correctos desde el punto 
de vista lógico.

— Conocer y saber reconocer los principales tipos de falacias argu-
mentativas, a fi n de evitar su uso en la argumentación y de detectarlas en los 
razonamientos de otras personas.

— Asimilar un conjunto de reglas y técnicas básicas para llevar a cabo 
una argumentación satisfactoria desde la perspectiva de la justifi cación 
externa.

— Tomar consciencia de las especifi cidades del ámbito jurídico en lo 
que respecta a la práctica argumentativa.

Barcelona, julio de 2010
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INTRODUCCIÓN

El derecho es un instrumento mediante el cual se intentan alcanzar im-
portantes objetivos y funciones sociales, como por ejemplo la seguridad, la 
paz social, la legitimación del poder, o la justicia. Entre tales funciones, es 
habitual destacar el papel del sistema jurídico como un medio para la reso-
lución de confl ictos. El confl icto es un fenómeno muy habitual en todas las 
sociedades, en los que los distintos individuos y los colectivos en los que 
éstos se integran cuentan con intereses, propósitos, creencias y objetivos 
dispares y en no pocas ocasiones, incompatibles. Por esa razón, se hace ne-
cesario contar con mecanismos o instrumentos que nos sirvan para canalizar 
dichos confl ictos y tomar decisiones de la manera más adecuada posible o, 
al menos, de modo que resulte aceptable y no ponga en serio peligro la esta-
bilidad y la propia subsistencia de la sociedad.

Existen distintos métodos de resolución de confl ictos, pero no todos ellos 
resultan igual de (in)satisfactorios. Una manera de «resolver» un confl icto entre 
dos o más partes consiste en que una de ellas (la que tenga la capacidad fáctica 
de hacerlo) se imponga a las demás, incluso recurriendo a la violencia si es ne-
cesario; un ejemplo extremo de ello sería la guerra. Otro método, normalmente 
mucho más satisfactorio, consiste en la negociación: las partes en confl icto dis-
cuten sus puntos de vista, hacen sus propuestas e intentan llegar a un acuerdo 
que sea bueno para todos o, al menos, que resulte aceptable. Desgraciadamente, 
no siempre es posible esta solución: las partes pueden no estar en disposición de 
dialogar, o no querer dedicar todo el tiempo y el esfuerzo que exige una nego-
ciación, o sus pretensiones pueden estar tan alejadas que no encuentren ningún 
punto de acuerdo que todos estén dispuestos a asumir, o simplemente puede 
ocurrir que exista un desequilibrio tan grande entre el poder de cada una de las 
partes que la más poderosa esté tentada a utilizar otros recursos.
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22 DAVID MARTÍNEZ ZORRILLA

Como sabemos, una mecanismo muy importante de resolución de con-
fl ictos consiste precisamente en acudir al derecho: éste contiene una serie 
de normas que establecen qué debe hacerse ante un determinado supues-
to, y una serie de instituciones (básicamente, jueces y funcionarios públi-
cos) encargadas de determinar cuál es la solución que establece el derecho 
para el caso en cuestión, y aplicarla, con el apoyo de la coacción pública 
institucionalizada.

Cuando un confl icto se decide en alguna instancia administrativa o 
judicial, la tarea básica del juez o funcionario será la de aplicar la respues-
ta que el derecho establezca para el caso; eso es lo que todos conocemos 
como «aplicar el derecho» o «decidir conforme a derecho». A pesar de 
que en sentido estricto sólo pueden aplicar el derecho ciertas autoridades, 
resulta evidente que sólo es posible aplicar el derecho o decidir conforme 
a derecho si previamente se ha podido determinar cuál es la respuesta 
que el derecho establece para ese caso, y esta tarea no está limitada a 
ciertas autoridades públicas, sino que cualquier persona (cualquier jurista, 
en sentido amplio) puede llevarla a cabo, o cuanto menos intentarlo. Y es 
fundamentalmente en este punto donde cobra sentido hablar de una meto-
dología jurídica.

La metodología es el estudio del método, y «método» puede defi nirse 
como el esquema o procedimiento seguido para realizar cierta actividad o 
conseguir determinados fi nes u objetivos. Cuando hablamos de la metodolo-
gía jurídica, fundamentalmente nos estamos refi riendo al estudio y análisis 
del procedimiento para determinar cuál es la respuesta jurídica para el caso 
que estamos examinando, aunque, como veremos, incluye también muchos 
otros aspectos.

Muchos pueden preguntarse por el sentido o la utilidad de abordar un 
ámbito como el de la metodología jurídica, teniendo en cuenta que cual-
quier jurista mínimamente competente es capaz por lo general de resolver 
satisfactoriamente la tarea de determinar cuál es la respuesta jurídicamente 
correcta para el caso o, dicho de otro modo, qué establece el derecho para un 
determinado supuesto. Aunque es innegable que eso es así, aquí podríamos 
establecer un paralelismo con la arquitectura. Durante la mayor parte de 
la historia de la humanidad (y aún es muy habitual en muchos lugares del 
mundo), la mayoría de viviendas y edifi caciones, salvo las más complejas, 
se han construido sin la ayuda de arquitectos especializados, e incluso por 
las mismas personas que después hacen uso de ellas. La inmensa mayoría 
de tales edifi caciones se sostienen en pie y cumplen más o menos adecua-
damente sus funciones. No obstante, sólo un arquitecto es capaz, gracias a 
su formación y a sus conocimientos, de identifi car y diferenciar adecuada 
y cuidadosamente cada una de las etapas del proceso de diseño y ejecución 
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de la obra, cuáles son los principales aspectos a tener en cuenta en cada una 
de esas fases, qué problemas pueden surgir en cada una, y cuál es el mejor 
modo de resolverlos. Además, su intervención resulta indispensable en los 
proyectos más complejos y, en cualquier caso, el resultado fi nal será mejor 
si contamos con la participación de un arquitecto.

La idea fundamental de la metodología jurídica es muy similar. Tra-
taremos de ver qué distintas fases comprende la tarea del jurista en la 
determinación de la respuesta del caso, qué diferentes actividades se desa-
rrollan, cuáles son los principales aspectos a tener en cuenta en cada una 
de ellas, qué problemas pueden surgir y cuáles pueden ser los mecanismos 
más adecuados para afrontarlos. Para este cometido, echaremos funda-
mentalmente mano de conceptos, teorías e instrumentos de análisis que 
provienen de la teoría general del derecho, especialmente la de orientación 
analítica, con lo que no serán ajenas cuestiones relacionadas con otros 
ámbitos como la fi losofía del lenguaje o la lógica. Estos instrumentos teó-
ricos nos servirán para una mejor comprensión de cuál es la actividad del 
jurista, y para intentar contribuir a hacer de ésta una tarea más ordenada 
y precisa.

A primera vista, la tarea del jurista de determinar o «descubrir» la res-
puesta jurídica a un caso no parece excesivamente compleja, misteriosa o 
problemática, sino más bien una actividad sencilla y casi mecánica, resul-
tado de una combinación entre el conocimiento del sistema jurídico y la 
práctica adquirida en la resolución de casos. Sin embargo, si nos detenemos 
brevemente, veremos en seguida que hay muchas facetas distintas en esta 
actividad, y que cada una de ellas reclama la atención en diferentes aspec-
tos, y puede plantear sus propias difi cultades específi cas. Así, es posible 
diferenciar, como mínimo, entre las siguientes actividades, todas ellas estre-
chamente interrelacionadas:

— La determinación de los hechos del caso.
— La selección del material jurídico relevante para el caso.
— La interpretación de ese material jurídico relevante.
— La sistematización del derecho (cómo el sistema jurídico correlacio-

na los distintos casos o supuestos de hecho con una respuesta jurídica).
— La califi cación jurídica de los hechos del caso.
— La determinación de la respuesta al caso.
— La solución de los posibles problemas o defi ciencias del sistema.

A lo largo de los capítulos siguientes nos adentraremos en estos distintos 
ámbitos, si bien dedicaremos mayor atención a los aspectos normativos que 
a los fácticos (es decir, más a los aspectos relacionados con las normas que 
a los relacionados con los hechos, sin que ello quiera decir que los aspectos 
fácticos carezcan de importancia).
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Más en concreto, mientras que el capítulo I tendrá un carácter más ge-
neral e introductorio, mostrando una visión genérica de la aplicación del 
derecho (o, en términos más amplios, de la determinación de la respuesta ju-
rídica al caso) y de sus principales difi cultades, en los dos capítulos siguien-
tes (II y III) entraremos más en detalle en los distintos aspectos y tareas que 
formarían propiamente parte de una metodología jurídica. Por último, en el 
capítulo IV, centraremos la atención en un ámbito que por su relevancia y 
difi cultad merece un tratamiento más específi co y detallado: los confl ictos 
entre principios jurídicos y la ponderación.

Por último, aunque no menos importante, ser consciente de la separabili-
dad de cada una de las distintas tareas del jurista o juez a la hora de «aplicar 
el derecho», y tener en cuenta una metodología adecuada para identifi car 
cada una de las distintas difi cultades o problemas que puede presentarse en 
cada una de ellas, puede contribuir a disminuir el riesgo de caer en el llama-
do «error judicial» 1.

1 Para un tratamiento en profundidad del error judicial, que incluye una detallada clasifi ca-
ción y explicación de los diversos tipos de error, puede verse MALEM SEÑA, 2008.
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CAPÍTULO I

LA APLICACIÓN DEL DERECHO. 
CASOS FÁCILES, CASOS DIFÍCILES 

Y JUSTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA

1. INTRODUCCIÓN

A fi n de que el derecho pueda llevar a cabo las funciones y fi nes que se 
propone, parece claro que una condición necesaria es que sus normas sean 
cumplidas. De poco sirve dictar normas si después éstas carecen de efi cacia, 
y sus destinatarios no las tienen en cuenta para guiar su conducta. A su vez, 
una condición importante para que el derecho sea efi caz es la posibilidad de 
determinación de su contenido; es decir, de saber qué es lo que jurídicamen-
te se requiere en cada caso. Si no es posible saber qué establece el derecho, 
cuál es la respuesta jurídica correcta para la situación que nos ocupa, no es 
posible hablar de «cumplimiento» u «obediencia» del derecho, ni tampoco 
dirigir nuestra conducta conforme a éste.

La idea de aplicar el derecho está también estrechamente relacionada 
con este aspecto. Usualmente reservamos la etiqueta «Aplicación del dere-
cho» a ciertos actos que llevan a cabo ciertas autoridades públicas (jueces y 
funcionarios, principalmente), en los que éstas toman decisiones basadas en 
normas jurídicas (y que normalmente cuentan además con el respaldo de la 
coacción pública institucionalizada propia del Estado) 1. Con todo, tanto en 

1 No solemos decir, por ejemplo, que nosotros, como individuos, aplicamos el Código de 
la Circulación cuando circulamos respetando los límites de velocidad en la carretera, o que apli-
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los actos de aplicación de las autoridades como en el simple seguimiento de 
las normas como individuos, es necesario poder determinar el contenido del 
derecho; aquello que jurídicamente corresponde hacer. Una decisión de una 
autoridad tan sólo estará justifi cada si es «conforme a derecho», esto es, si 
coincide con lo que el derecho establece, o al menos no resulta incompatible 
con éste o contraria al sistema jurídico.

La justifi cación de las decisiones de las autoridades públicas es un as-
pecto de gran importancia, hasta el punto de que en un gran número de ellas 
no basta simplemente con que, efectivamente, la decisión sea correcta (con-
forme a derecho), sino que además se exige que haya por parte del órgano 
una actividad de argumentación mediante la que se justifi que la corrección 
de la decisión tomada. El caso más claro es el de las sentencias judiciales. 
De acuerdo con un deber constitucional (art. 120.3 CE 2), los jueces y tribu-
nales deben fundamentar sus sentencias, de modo que sería inconstitucional 
que una decisión se limitara, por ejemplo, a establecer «condeno al acusado 
a la pena de prisión de cinco años», incluso cuando, efectivamente, ésta fue-
se la decisión correcta de acuerdo al contenido del derecho y a los hechos 
del caso. En otro tipo de decisiones (por ejemplo, en las providencias), no se 
exige esta actividad de motivación o argumentación, pero ello no signifi ca 
que no deban estar justifi cadas.

Es decir, para cualquier decisión, independientemente de que exista o 
no una obligación de motivación, deberá ser posible construir un argumento 
que muestre que se ajusta a lo que establece el derecho para ese caso o, al 
menos, que está permitida o no resulta contraria al sistema jurídico.

Teniendo esto en cuenta, es fácil ver la importancia que tiene el poder 
ser capaces de determinar lo que el derecho establece en cada caso.

2. CASOS GENÉRICOS Y CASOS INDIVIDUALES

Hasta el momento, hemos utilizado repetidamente la expresión «caso» 
para referirnos, por ejemplo, a «las normas que regulan el caso», o a «la 
respuesta jurídica al caso». Por desgracia, la palabra «caso» es ambigua, y 
debemos tener siempre muy presente en cuál de sus distintos sentidos esta-
mos usando la palabra. Esto es especialmente relevante, dado que esta ambi-
güedad no se elimina ni siquiera cuando hablamos del «caso concreto».

camos el Código Civil cuando cumplimos nuestras obligaciones contractuales. En lugar de ello, 
decimos que seguimos o cumplimos estas normas.

2 Art. 120.3 CE: «Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia 
pública».
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